
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 212/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d 1 N .. 1 e a ac1on, con o s1qu1ente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Jorge Ventura Nevares, quien se ostenta 021075 
como Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Estadística v Geoqrafía. 

Las constancias anteriores se recibieron el treinta y uno de mayo pasado en lp. 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

rof1M/\. A-~~ 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve. Q IJ.JA 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente relativo a la controversia constitucional que.~ valer Jorge Ventura 
Nevares, quien se ostenta como Coordinador General ~suntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en contra del Instituto Nacional de 
Tran.sparencia, A.cc~so a la Información y Protecc~e Datos Personales, en la 
que impugna lo siguiente: ~ 

"El acuerdo de fecha 24 de abril de 2019, dictado por el Secretario de . 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la lnf~(ii.ón, Licenciado Ornar Cortés 
Rojas, adscrito a la oficina del Comisiona(jiiJ!onente del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Osear Mauricio Guer:~~d, por medio del cual se admite a 
trámite el recurso de revisión RR~/19, notificado a este Instituto (sic) 
24 de abril de 2019. · 
De este acuerdo se demanda en específico: 
La legal declaratoria de comt!ietW1cia que asume tener el /NA/ al admitir y 
sustanciar el recurso de rev~ RRA 3955119, mismo que derivó de una 
respuesta brindada por este Instituto actor a una solicitud de información 
estadística y geográfica a través del Servicio Público de Información, el 
cual debe ser pres'Fii!JJ;v en forma exclusiva por este Instituto, en 
cumplimiento a lo dispu'ib>to por los artículos 26, Apartado B, constitucional 
y 47, 98, 99, 100, 101y102 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica. 
La violación que crea el /NA/ al admitir y sustanciar el recurso de revisión 
RRA 3955119, ya que invade la competencia y autonomía consagradas en 
el artículo 26, apartado B, constitucional, al dar trámite a un medio de 
defensa promovido en contra de una respuesta a una solicitud de 
información estadística y geográfica." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL :~:12/2019 

IVl1exicanos y B1, párrafo primero2
,, del Reglamento Interior dH esta Suprema Corte 

de uusticia ele la Nación,, túrmese este expedi1en'h~ ********** . 
. , para que instruya el procedimiento correspondiente1 de acuerdo 

con el registro que al e'fecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

l\lotifiquese,, por lista. 

Lo proveyó y firma el M~nistro Arturo Zaldívar Lelo . d,e Lar rea, 
Prnsidentt~ de la Suprema Corte~ Cle Justicia de la Nación, quieln actúa con 
Carrnina Cortés Rodríguez,, Sec:rE!taria de la Sección ele Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstituc:ionalidad ele la Subsecretaría 

1 

General de Acuerdos de estE~ Alto Tribunal,, que da fe. 
----~r-:~ 
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2 
Artículo 81 del Reglamento Interior de est:i Suprema Corte de .JustiGié:1 de- la Nai:ión. Los; asuntos de la 

competenci~ de la Supr~rn~ Co1ie se turnarán por su Presidente entre los demá~. Ministros, por conducto de la 
~ubsecrntaria. General, s1gu1endo rigul'osamente c~I orden de su designación y el cronoló~¡ico de presentación de cada 
tipo_ de exp~d1entes que se en~uentren e~ condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de 1 esoluc1011 corno para instruir el proced1m1ento. [ ... ]. 
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